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Resolución definitiva de admitidos y excluidos y provisional de 
concesión 

Convocatoria Estancias cortas – ISPA 2023 

Oviedo, 06 de julio de 2023 

 

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez reunido el Panel de Evaluación el 6 de julio de 2023, 
se procede a la publicación de la Resolución definitiva de admitidos y excluidos así como los 
resultados provisionales de concesión de ayudas de estancias cortas. 

 
Candidatos/as admitidos 

 

Código Candidato/a 

ITM-EST-CORTAS-23-01 

ITM-EST-CORTAS-23-02 

ITM-EST-CORTAS-23-03 

ITM-EST-CORTAS-23-04 
ITM-EST-CORTAS-23-05 

 
 
Candidatos/as excluidos y motivos de exclusión 

 

Código Candidato/a Motivo de la exclusión 

ITM-EST-CORTAS-23-06 
Informa que la estancia se realizará en 2024 siendo requisito de la 
Convocatoria que al menos el 50% de dicha estancia se realice 
durante 2023. 

  

 
 

Estancias nacionales 
Adjudicación provisional 

Código Candidato 
Evaluación 
curricular 

Evaluación de la 
estancia propuesta 

Puntuación final Posición 

ITM-EST-CORTAS-23-04 12.43 62 74.43 1 

 

Estancias internacionales 
Adjudicación provisional 

 Código Candidato 
Evaluación 
curricular 

Evaluación de la 
estancia propuesta 

Puntuación final Posición 

ITM-EST-CORTAS-23-01 18.2 57 75.2 3 

ITM-EST-CORTAS-23-02 22.35 58.66 81.01 1 

ITM-EST-CORTAS-23-03 21.46 53.66 75.12 4 

ITM-EST-CORTAS-23-05 23.3 53 76.31 2 
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Por consenso del panel evaluador, al quedar desiertas 2 ayudas para la modalidad de estancias 
nacionales, se decide unificar estas en una única ayuda que se traspasa a la modalidad de 
estancia internacional. De este modo el número de ayudas en la modalidad internacional pasa 
de 4 (lo previsto en la convocatoria) a 5.  

A partir de la fecha de publicación de esta resolución, se abre un plazo de 8 días naturales para 
la presentación de posibles reclamaciones a la dirección de correo electrónico 
apoyo.direccioncientifica@finba.es con el asunto Alegaciones. REF: Estancias cortas ISPA 
2023. 

 
 
 
 
 

Fdo. María Victoria Álvarez Martínez 

Directora Científica del Instituto de Investigación Sanitaria del Principado de Asturias ISPA 
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